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Constancia Secretarial: Señor Juez me permito informarle que los procesos con 

radicados 2014-210 y 2015-219, tramitados en este mismo Juzgado se 

encuentran en trámite posterior. Respecto del proceso con radicado 2014-210 se 

están recibiendo dineros del embargo realizado al señor Alberto de Jesús Ruiz 

López.  

 

 

Nicolás Fernando Vélez Guerrero 

Secretario  

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 

(2.022)     

 

Interlocutorio  0174 

Proceso Ejecutivo  

Demandante León Alberto Quirama  

Demandado Alberto de Jesús Ruiz López y otros 

Radicado 05679 40 89 001 2015 00245 00 

Decisión No accede a lo solicitado 

 

El demandado aporta poder otorgado a la abogada Malori Delgado Galeano para 

que lo represente en el proceso de la referencia, documento este que cumple con 

las previsiones del Decreto 806 de 2020 en consonancia con lo regulado en el 

artículo 74 de la Ley 1564 (2012). Razón por la cual se reconocerá personería a 

la profesional del derecho.  

 

La abogada solicita se decrete el desistimiento tácito para el presente proceso, 

toda vez que ha trascurrido más de dos años inactivo, cumpliéndose así lo 

dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso. Al respecto es 

preciso indicar que, si bien el expediente ha estado inactivo más de los dos años 

que exige la norma citada, se debe tener en cuenta que sobre dicho proceso existe 

pedido de remanentes del proceso con radicado 2014-210 y 2015-219, ambos 

tramitados en este Juzgado, sin que se hayan terminado por alguna causal. En 

virtud de esta circunstancia y teniendo en cuenta que en efecto existen depósitos 

judiciales para dichos procesos, no es posible acceder a dicha petición.  

 

Pues al existir medida de embargo sobre salarios y que la misma se encuentra 

vigente y de la cual se están recibiendo retenciones, no es posible decretar el 
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desistimiento por la causal establecida en el literal g del numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso. Y a pesar de que dichos dineros no están 

llegando directamente a este proceso, lo cierto es que una vez se terminen 

aquellos deberán pasar esos dineros a este proceso, en atención al embargo de 

remanentes que recae sobre esos procesos.   

 

Es por ello que el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Se reconoce personería a la abogada Malori Delgado Galeano, 

quien es portadora de la tarjeta profesional numero 247.523 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, para que represente los intereses del señor 

Alberto de Jesús Ruiz López, conforme al poder conferido.  

 

SEGUNDO: No se accede a lo solicitado por la abogada representante del 

demandado. Por las razones expuestas en la parte motiva de esta decisión.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

WILFREDO VEGA CUSVA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 
Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 24 
fijado el día 25 del mes de febrero del año 

2022, a las 08:00 de la mañana. 
___________________________________ 

NICOLAS FERNANDO VELEZ 
GUERRERO  

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Wilfredo  Vega Cusva

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Santa Barbara - Antioquia
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